
 

PROYECTO: DESARROLLO DE PLATAFORMAS ASOCIATIVAS Y 

COMUNITARIAS PARA EL ACCESO A FINANCIAMIENTO EN EL SECTOR 

RURAL 

 

Prestatario: Banco para la Comercialización y la Producción S.A. (BANCOP S.A.) es 

el primer banco de propiedad cooperativa en Paraguay que cuenta con 27 cooperativas 

de producción como accionistas. Se constituyó formalmente como sociedad en 

diciembre de 2011 y en enero de 2012 el Banco Central de Paraguay (BCP) autorizó 

iniciar sus operaciones en el mercado financiero local. La creación de BANCOP fue 

impulsada por la Federación de Cooperativas de Producción (FECOPROD) con el 

propósito de ofrecer servicios crediticios y de ahorro a la población del Paraguay, en 

especial al sector rural, aprovechando la infraestructura de las 27 cooperativas socias y 

llegando a aquellos que actualmente están excluidos del sistema financiero formal. 

 

El Proyecto: El objetivo de esta operación es apoyar el desarrollo de pequeños 

productores agrícolas de la Base de la Pirámide, agrupados en comunidades productivas 

y cooperativas de producción, mediante el otorgamiento de financiamiento a largo plazo 

al primer banco propiedad de cooperativas en Paraguay. Estas cooperativas de pequeños 

agricultores enfrentan grandes obstáculos a la hora de obtener financiamiento de largo 

plazo de la banca local, por lo tanto, ven limitadas sus posibilidades de incrementar su 

producción y obtener mejores beneficios económicos. 

Con vías a cumplir dicho objetivo, la ventanilla de Oportunidades para la Mayoría 

(OM) propone otorgar un préstamo A de hasta US$6 millones a BANCOP S.A. Los 

recursos del préstamo BID serán canalizados para expandir la cartera de BANCOP con 

el fin de proveer financiamiento a largo plazo para atender las necesidades de capital de 

trabajo o inversiones de capital
1
 de los pequeños productores que pertenecen a la Base 

de la Pirámide. La transferencia de dichos recursos a los pequeños productores podrá ser 

directa o a través de las cooperativas de producción. De esta manera, se vincula al 

pequeño productor con la cooperativa para que éstas últimas actúen de ancla en el 

desarrollo de negocios rurales de pequeños productores. 

Esta operación está en línea con la iniciativa de OMJ porque: (i) apoyará al desarrollo 

del primer banco de propiedad cooperativa en Paraguay, el cual a través de plataformas 

asociativas promueve el dinamismo y sostenibilidad del pequeño productor;  (ii) la Base 

de la Pirámide además de ser beneficiario del financiamiento es el dueño del negocio; 

(iii) beneficiará el desarrollo empresarial de cooperativas de pequeños agricultores de la 

Base de la Pirámide en Paraguay; (iv) promueve la inclusión financiera y formalización 

en la provisión de financiamiento a largo plazo mediante el apoyo a una nueva entidad 

financiera creada por cooperativistas; y (v) el efecto demonstración que podrá tener es 

de suma importancia para el país y para la región pudiendo ser replicado y escalado en 

otros países con  fuerte presencia de cooperativas de pequeños agricultores.  

 

                                                 
1
 Inversiones de capital se refiere principalmente a la adquisición de maquinaria agrícola. 


